
Los/as candidatos/as deben acudir al lugar de cele-
bración de las pruebas sin portar teléfono móvil, provis-
tos de D.N.I., o en su defecto pasaporte o permiso de
conducir, siendo excluidos/as del procedimiento selec-
tivo quienes no comparezcan, salvo causa de fuerza
mayor debidamente acreditada y libremente apreciada
por el Tribunal.
Cuarto. Publicar el contenido de la presente resolu-

ción en el B.O.P. de Granada, en el Tablón de Edictos y
pagina web del Ayuntamiento de Armilla.
Lo manda y firma la Sra. Alcaldesa, Dª Dolores Caña-

vate Jiménez, en Armilla (Granada), a fecha y con las fir-
mas electrónicas que figuran en este documento.”

Lo que se hace público para general conocimiento,
en Armilla (Granada), 17 de noviembre de 2021.-La Al-
caldesa-Presidenta.

NÚMERO 5.919

AYUNTAMIENTO DE GRANADA

SECRETARÍA GENERAL 

Decreto recuperación de competencias delegadas de
Economía, Contratación, RR.HH. y Gobierno Abierto

EDICTO

El Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de Granada, con fecha 15 de noviembre de 2021, ha
dictado Decreto que literalmente dice:

“Asunto: Recuperación de competencias delegadas
de Economía, Contratación, Recursos Humanos y Go-
bierno Abierto por D. José María Corpas Ibáñez.
D. Francisco Cuenca Rodríguez, Alcalde-Presidente

del Excmo. Ayuntamiento de Granada,
Teniendo en cuenta que por resolución de esta Alcal-

día de fecha 7 de septiembre de 2021, se procedió a la
asignación temporal de las competencias de Economía,
Contratación, Recursos Humanos y Gobierno Abierto
en la Primera Teniente de Alcalde, Dª Ana Muñoz Ar-
quelladas, con motivo de la baja laboral por enferme-
dad de D. José María Corpas Ibáñez,
Esta Alcaldía Presidencia, en uso de las facultades

que me confiere el artículo 8. Segundo del vigente Re-
glamento Orgánico Municipal, y habiendo desaparecido
los motivos que ocasionaron tal atribución temporal, 
HE RESUELTO:
Primero. Revocar la asignación temporal para el

ejercicio de las competencias delegadas de Economía,
Contratación, Recursos Humanos y Gobierno Abierto
en Dª Ana Muñoz Arquelladas.
Segundo. La recuperación del ejercicio de las compe-

tencias delegadas de Economía, Contratación, Recursos
Humanos y Gobierno Abierto, por D. José María Corpas
Ibáñez, en los mismos términos que le fueron conferidas
por el Decreto de esta Alcaldía de fecha 16 de julio de
2021, desarrollado por el de 29 de julio de 2021, en el que

se detallan pormenorizadamente las competencias Dele-
gadas en los correspondientes Concejales Delegados.
Tercero. El presente Decreto se publicará en el Bole-

tín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de su efectividad
desde el 12 de noviembre de 2021.
Cuarto. Dese cuenta del presente Decreto al Ayunta-

miento Pleno en la primera sesión que celebre.”

Granada, 16 de noviembre de 2021.-El Secretario Ge-
neral, Ildefonso Cobo Navarrete.

NÚMERO 5.898

AYUNTAMIENTO DE JUN (Granada)

Convocatoria Juez de Paz

EDICTO

Aurora Suárez Muñoz, Alcaldesa de este Ayunta-
miento,

HACE SABER: Que estando vacante la plaza del
cargo de Juez de Paz Titular de Jun, y de conformidad
con el artículo 5 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio,
de los Jueces de Paz, se abre un período de quince días
hábiles desde su publicación en el B.O.P. para los inte-
resados que reúnan las condiciones legales soliciten
por escrito dirigido a esta Alcaldía el cargo de Juez de
Paz Titular del Municipio de Jun. 
Presentando solicitud, currículum y documentación

acreditativa de los títulos.
Que el Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo

dispuesto en los artículos 101 y 102 de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, en relación con el artículo 5 del Regla-
mento 3/1995, elegirá la persona idónea para dicho cargo. 
Lo que se publica para general conocimiento. 

Jun, 11 de noviembre de 2021.-La Alcaldesa, fdo.:
Aurora Suárez Muñoz.

NÚMERO 5.882

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

Convocatoria y bases para una plaza de Técnico/a de
Servicios Jurídicos y Económicos 

EDICTO

D. Noel López Linares, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena (Granada), HACE SABER: 
ÚNICO.
La Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria cele-

brada en primera convocatoria, el día 29 de octubre de
2021, adoptó el acuerdo que a continuación se tras-
cribe, a reserva de la aprobación definitiva del acta en
los términos que resulten de la citada aprobación, se-
gún determina el art. 206 del R.O.F.:
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“CONVOCATORIA Y BASES GENERALES QUE REGI-
RÁN LA SELECCIÓN DE FUNCIONARIO/A DE CARRERA,
PARA CUBRIR UNA PLAZA VACANTE EN LA PLANTILLA
DEL AYUNTAMIENTO DE MARACENA, TÉCNICO/A SU-
PERIOR DE SERVICIOS JURÍDICOS Y ECONÓMICOS,
GRUPO A, SUBGRUPO A1, ESCALA ADMINISTRACIÓN
ESPECIAL, SUBESCALA TÉCNICA, CLASE TÉCNICOS
SUPERIORES, MEDIANTE PROCESO DE PROMOCIÓN
INTERNA VERTICAL, DE CONFORMIDAD CON LA DIS-
POSICIÓN TRANSITORIA TERCERA, APARTADO 2, DEL
DECRETO LEGISLATIVO 5/2015 DE 30 DE OCTUBRE,
POR EL QUE SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE
LA LEY DEL ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚ-
BLICO CORRESPONDIENTES A LA OFERTA DE EMPLEO
PÚBLICO DEL AÑO 2021.

PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

promoción interna vertical de: 
1. Número de plazas: 1, Técnico/a Superior de Servi-

cios Jurídicos y Económicos. Grupo: A, Subgrupo: A1,
Escala: Administración Especial, Subescala: Técnica,
Clase: Técnicos Superiores. Sistema de Selección: Pro-
moción Interna Vertical. Vacante incluida en la amplia-
ción de la OEP del año 2021.
De conformidad con la Disposición Transitoria Ter-

cera, apartado 2, del Decreto Legislativo 5/2015 de 30
de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
SEGUNDA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR LAS

PERSONAS ASPIRANTES.
Para ser admitidos a la convocatoria, las personas as-

pirantes deberán reunir los siguientes requisitos, referi-
dos al último día de plazo de presentación de instancias:
Para tomar parte en la Convocatoria de una plaza de

Técnico/a Superior de Servicios Jurídicos y Económi-
cos: Promoción interna vertical, serán requisitos im-
prescindibles:
a) Ser funcionario/a de carrera del Excmo. Ayto. de

Maracena en Grupo: A, Subgrupo: A2, Escala: Admi-
nistración Especial, con al menos dos años de antigüe-
dad en la categoría.
b) Encontrarse en situación de servicio activo.
c) Estar en posesión como mínimo de la titulación de

Graduado/Licenciado en Derecho.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de la plaza.
TERCERA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A

PRESENTAR Y PLAZOS
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y
se efectuarán en el modelo Anexo II de solicitud in-
cluido en las presentes bases, debiendo manifestar que
cumplen todos y cada uno de los requisitos exigidos en
la convocatoria.
Si concurriesen personas aspirantes con alguna dis-

capacidad igual o superior al 33% y necesitasen adap-
tación de tiempos y/o medios deberán indicarlo en la
solicitud, acompañando certificación o información
adicional expedido por la Administración Pública com-
petente, a fin de que el Tribunal pueda dar cumpli-

miento a lo dispuesto en el RD 2271/2004, de 3 de di-
ciembre, que regula el acceso al empleo público y la
provisión de puestos de trabajo de las personas con
discapacidad.
Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos

que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos.
Las personas aspirantes presentarán su solicitud,

ajustada al modelo que se une como Anexo en la solici-
tud, en el plazo de 20 días naturales, a contar desde el
día siguiente a la fecha de publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial del Estado, prorrogándose
hasta el primer día hábil siguiente si el plazo terminase
en un día inhábil, y acompañada de los documentos
preceptivos que se establecen:
1) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad.
2) Fotocopia del título académico o del resguardo de

haber abonado los derechos para su expedición.
3) Justificante del pago de la tasa.
Los requisitos anteriores deberán poseerse a la fecha

de expiración del plazo de presentación de instancias y
mantenerse hasta la fecha de toma de posesión.
En cualquier momento del proceso selectivo, si el

Tribunal calificador tuviera conocimiento de que alguna
o algún candidata/o no reúne algún requisito de los exi-
gidos en la convocatoria deberá proponer su exclusión
a la autoridad convocante.
La no presentación de la solicitud en tiempo y forma

supondrá la exclusión de la persona aspirante.
La solicitud de participación se presentará en el Re-

gistro General del Ayuntamiento de Maracena sito en c/
Fundación Rojas nº 1 de Maracena-Granada de lunes a
viernes de 8.30 a 13.30 horas, donde será debidamente
registrada. Podrá remitirse también en la forma que de-
termina el artículo 16 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Admi-
nistraciones Públicas.
CUARTA.- DERECHOS DE EXAMEN.
Las personas aspirantes deberán ingresar la cuantía

de 40 euros en la cuenta: ES76 3058 3022 2732000014
CAJAMAR, indicando “Pruebas selectivas acceso a una
plaza de promoción interna de Técnico Superior de Ser-
vicios Jurídicos y Económicos”.
QUINTA.- ADMISIÓN DE LAS PERSONAS ASPIRAN-

TES.
Terminado el plazo de presentación de instancias, el

Sr. Concejal Delegado de RR.HH. Dictará Decreto decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidas/os y
excluidas/os, en su caso. En dicho Decreto, que se pu-
blicará en el Boletín Oficial de la Provincia (un extracto
indicando la referencia telemática al mismo), así como
en el Tablón de Edictos de la Corporación y en la página
Web del Ayuntamiento de Maracena, se indicará el
plazo de subsanación, que en los términos del artículo
68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común, se concederá a los/las aspiran-
tes excluidos. Solamente serán subsanables aquellos
requisitos que lo sean por su propia naturaleza.
Asimismo el Sr. Alcalde procederá al nombramiento

del Tribunal que se hará público junto con la referida
lista en el Boletín Oficial de la Provincia, a los efectos de
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recusación previstos en el artículo 23 de la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sec-
tor Público. Podrá, asimismo, si así se considera opor-
tuno indicarse el lugar, fecha y hora del comienzo del
ejercicio.
Subsanados, en su caso, los defectos que hubiesen

sido apreciados, la lista definitiva de aspirantes admiti-
dos y excluidos, se expondrá en el Tablón de Edictos de
la Corporación y en la página Web del Ayuntamiento de
Maracena e incluirá el lugar, fecha y hora del comienzo
del ejercicio en caso de no haberse indicado con ante-
rioridad.
En defecto de solicitudes de subsanación o reclama-

ciones estimadas, la lista expuesta de personas aspiran-
tes admitidas se entenderá aprobada definitivamente,
no admitiéndose ningún tipo de reclamación posterior,
sin perjuicio de los supuestos de rectificación previstos
en el artículo 109 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.
SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE

LAS/OS ASPIRANTES.
Las pruebas selectivas constarán de un único ejerci-

cio teórico-práctico de acuerdo a los temarios que se
detallan anexos a esta convocatoria para cada una de
las plazas.
Se realizará mediante el sistema de oposición y cons-

tará de los siguientes ejercicios para todos los aspirantes:
1º PRUEBA TEÓRICA
Un cuestionario de 100 preguntas tipo test.
Con tres respuestas alternativas, en un tiempo de

100 minutos, elaborado por el Tribunal antes de su rea-
lización del ejercicio, en relación con los temas conteni-
dos en el anexo I que acompaña esta convocatoria.
El criterio de corrección serán el siguiente por cada dos

preguntas contestadas erróneamente se penalizará con
una contestada correctamente. Cuando resulten contes-
tadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, una vez restadas las erróneas según la pro-
porción citada, la nota corresponderá a un 5,00 puntos,
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.
2º PRUEBA PRÁCTICA
En relación al temario señalado y para el que se dis-

pondrá de un tiempo máximo de 60 minutos. La prueba
práctica tendrá el mismo carácter obligatorio y eliminato-
rio, y consistirá en la realización de uno o varios supues-
tos prácticos propuestos por el Tribunal y relacionados
con las materias del Anexo/Temario y las funciones en-
comendadas a la plaza a la que se opta. La puntuación
máxima será de 10,00 puntos, siendo 5,00 puntos, la
puntuación mínima requerida para superar el ejercicio.
Será necesaria la superación de ambas pruebas que

se sumarán conformando la calificación final de las per-
sonas aspirantes.
SÉPTIMA.- TRIBUNAL CALIFICADOR
El órgano de selección será colegiado y su composi-

ción deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y
profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asi-
mismo a la paridad entre mujeres y hombres, estando
compuesto en cada una de las plazas convocadas por:
PRESIDENTE/A: Una/un funcionaria/o de Carrera de

cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.

VOCALES: Cuatro funcionarias/os de Carrera de
cualquiera de las Administraciones Públicas, designa-
das/os por el Sr. Alcalde.
SECRETARIO/A: Funcionaria/o de Carrera del Ayun-

tamiento de Maracena designada/o por el Sr. Alcalde,
con voz pero sin voto.
De Conformidad con el art. 60 del Decreto Legislativo

5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público
El personal de elección y designación política, el per-

sonal funcionario interino y el personal eventual no po-
drán formar parte de los órganos de selección.
La pertenencia a los órganos de selección será siem-

pre a título individual, no pudiendo ostentarse ésta en
representación o por cuenta de nadie. 
La designación de las/os miembros del Tribunal, in-

cluirá la de sus respectivas/os suplentes. El Tribunal no
podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de al menos
la mitad más uno de las/los miembros, titulares o su-
plentes, indistintamente. De no asistir la/el Presidenta/e
será sustituido por la/el miembro del Tribunal de mayor
edad, sin contar a la/el Secretaria/o, y/o de no compare-
cer la/el Secretaria/o por la/el de menor edad.
Los miembros del Tribunal, en todo caso, deberán

estar en posesión de un nivel de titulación igual o su-
perior al exigido para el ingreso en las plazas convoca-
das.
El Tribunal podrá disponer la incorporación a las se-

siones de asesores/as especialistas, para todas o algu-
nas de las pruebas. Las/los asesoras/es colaborarán con
el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio
de sus especialidades técnicas, actuando por tanto con
voz pero sin voto.
Las/los miembros del Tribunal deberán abstenerse de

formar parte del mismo cuando concurra alguna de las cir-
cunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.
OCTAVA.- RELACIÓN DE APROBADAS/OS Y NOM-

BRAMIENTO DE FUNCIONARIA/O DE CARRERA.
Terminada la calificación del ejercicio, el Tribunal pu-

blicará el nombre de la/el aspirante que haya obtenido
la mayor puntuación en función de la suma de las pun-
tuaciones obtenidas en las distintas pruebas, que se
elevarán al Sr. Alcalde para que proceda al nombra-
miento como funcionarias/os en la nueva categoría.
NOVENA.- INCIDENCIAS.
El Tribunal podrá resolver las dudas que se presen-

ten y tomar los acuerdos necesarios para el buen desa-
rrollo del proceso selectivo.
En lo no previsto en las bases de la convocatoria, se

estará a lo establecido en el Decreto Legislativo 5/2015,
de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18
de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las
disposiciones legales vigentes en materia de régimen lo-
cal; Real Decreto 896/91, de 7 de junio; y supletoria-
mente, en lo no previsto anteriormente el Real Decreto
364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Re-
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glamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la Administración del Estado, y de provisión de puestos
de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
civiles de la Administración General del Estado y demás
disposiciones legales que le sean de aplicación.
BASE FINAL.- RECURSOS.
La presente convocatoria, sus bases y cuantos actos

administrativos se deriven de estas, podrán ser impug-
nados por las/los interesadas/os, en los casos y formas
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Pro-
cedimiento Administrativo Común.

ANEXO I - TEMARIO
MATERIAS COMUNES
1. La Constitución. Estructura y contenido esencial. La

reforma constitucional. La Corona. Las funciones del
Rey. El refrendo. División y distribución de poderes en la
Constitución de 1978. Derechos y deberes fundamenta-
les, garantía y protección de los mismos ante la adminis-
tración pública, en especial ante la administración local. 
2. El Gobierno en el sistema constitucional español.

El Presidente del Gobierno. El control parlamentario del
Gobierno. El Gobierno: composición, organización y
funciones. 
3. La Ley. Concepto y caracteres. Las leyes estatales.

Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del gobierno con
fuerza de ley. Los Tratados internacionales como
norma de derecho interno.
4. Legislación autonómica. Límites a la legislación te-

rritorial. Distribución de competencia entre Estado y Co-
munidades Autónomas. La financiación de las Comuni-
dades Autónomas; el sistema de financiación y el
Fondo de Compensación Interterritorial. 
5. Los Estatutos de Autonomía. Elaboración de los

Estatutos, según la vía de acceso a la Autonomía. El
proceso autonómico. La iniciativa del proceso autonó-
mico, las vías ordinarias y especiales. Sistemas de rela-
ciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas.
El Estatuto de Autonomía de Andalucía. 
6. Organización institucional de la Comunidad Autó-

noma Andaluza: El Parlamento. El Presidente de la
Junta. El Consejo de Gobierno. El Tribunal Superior de
Justicia. La Administración de la Comunidad Autó-
noma: Principios informadores organización. 
7. La organización de la Administración de Justicia

en España: órdenes jurisdiccionales, clases de órganos
jurisdiccionales y sus funciones. Conflictos de jurisdic-
ción y de competencia. 
8. La Unión Europea. Instituciones y organismos:

composición, funcionamiento y competencias. Fuentes
del derecho comunitario. 
9. Normativa sobre Igualdad y de Género. Ley Orgá-

nica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva
de mujeres y hombres. Violencia de Género. Publicidad
institucional e imagen pública no sexista. 
10. El Tribunal Constitucional. Elección. Composi-

ción. Organización. Competencias. Procedimiento de
los recursos ante el tribunal constitucional. 
11. El poder Judicial. Principios Informadores. La or-

ganización judicial en España. La Ley Orgánica del Po-
der Judicial. La Ley de Demarcación y de Planta Judi-

cial. El Consejo General del Poder Judicial: Organiza-
ción y competencias. 
12. El ordenamiento jurídico-administrativo: el dere-

cho comunitario. La Constitución. La Ley. Sus clases. Los
Tratados Internacionales. el reglamento: concepto y cla-
ses. La potestad reglamentaria. Procedimiento de elabo-
ración. Límites. El control de la potestad reglamentaria. 
13. Reglamentos europeos relativos a la protección de

las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de
datos personales y a la libre circulación de estos datos.
14. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparen-

cia, acceso a la información pública y buen gobierno. La
publicidad activa. El ejercicio del derecho de acceso a la
información. 
15. Organizaciones sindicales y empresariales de Es-

paña. Evolución histórica y situación actual. Principios
constitucionales informadores. 
MATERIAS ESPECÍFICAS 
BLOQUE I: DERECHO ADMINISTRATIVO GENERAL
16. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. El acto administrativo. Concepto. Elementos. Cla-
ses. Requisitos: la motivación y forma. La eficacia de los
actos administrativos: el principio de autotutela declara-
tiva. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y
práctica. La notificación defectuosa. La publicación. La
aprobación por otra Administración. La demora y retro-
actividad de la eficacia. 
17. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de
nulidad de pleno derecho y anulabilidad. El principio de
conservación del acto administrativo. La revisión de ac-
tos y disposiciones por la propia Administración: su-
puestos. La acción de nulidad, procedimiento, límites.
La declaración de lesividad. La revocación de actos. La
rectificación de errores materiales o de hecho. 
18. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Disposiciones generales sobre los procedimientos
administrativos y normas reguladoras de los distintos
procedimientos. Clases de interesados en el procedi-
miento. Derechos de los administrados. La iniciación
del procedimiento: clases, subsanación y mejora de so-
licitudes. Presentación de solicitudes, escritos y comu-
nicaciones. Los registros administrativos. Términos y
plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia.
Ordenación. Instrucción: intervención de los interesa-
dos, prueba e informes. 
19. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Terminación del procedimiento. La obligación de
resolver. Contenido de la resolución expresa: principios
de congruencia y de no agravación de la situación ini-
cial. La terminación convencional. La falta de resolución
expresa: el régimen del silencio administrativo. el desis-
timiento y la renuncia. La caducidad. 
20. Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públi-
cas. Recursos administrativos: principios generales.
Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
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generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Las reclamaciones administra-
tivas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administra-
tivos: conciliación, mediación y arbitraje. 
21. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurí-

dico del Sector Público. Disposiciones generales, princi-
pios de actuación y funcionamiento del sector público.
Principios de la potestad sancionadora: De la responsa-
bilidad patrimonial de las Administraciones Públicas. 
22. Ley 40/2015, de 1 de octubre, del Régimen Jurí-

dico del Sector Público. Administración General del Es-
tado: Organización administrativa. Los Ministerios y su
estructura interna. Órganos territoriales. Relaciones in-
teradministrativas. 
23. La coacción administrativa: el principio de auto-

tutela ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos admi-
nistrativos: sus medios y principios de utilización. La co-
acción administrativa directa. La vía de hecho. 
24. Recursos administrativos: principios generales.

Actos susceptibles de recurso administrativo. Reglas
generales de tramitación de los recursos administrati-
vos. Clases de recursos. Las reclamaciones administra-
tivas previas al ejercicio de acciones civiles y laborales.
Procedimientos sustitutivos de los recursos administra-
tivos: conciliación, mediación y arbitraje. 
25. La potestad sancionadora: concepto y signifi-

cado. Principios del ejercicio de la potestad sanciona-
dora. el procedimiento sancionador y sus garantías.
Medidas sancionadoras administrativas. especial refe-
rencia a la potestad sancionadora local. 
26. La responsabilidad de la Administración pública:

caracteres. Los presupuestos de la responsabilidad. Da-
ños resarcibles. La acción y el procedimiento adminis-
trativo en materia de responsabilidad. La responsabili-
dad patrimonial de las autoridades y personal al servi-
cio de las Administraciones Públicas. 
27. Las partes en el proceso contencioso-administra-

tivo. Capacidad Procesal. Legitimación. Representación
y defensa de las partes. 
28. Objeto del recurso contencioso-administrativo.

Actividad administrativa impugnable. Pretensiones de
las partes. Acumulación de recursos y de pretensiones.
La cuantía del procedimiento. 
29. El procedimiento contencioso administrativo en

primera o única instancia: Demanda y contestación en
el procedimiento ordinario contencioso administrativo. 
30. El procedimiento contencioso-administrativo en

primera o única instancia. Alegaciones previas. Vista y
conclusiones. Terminación del procedimiento. La Sen-
tencia y otros modos de terminación. 
31. El procedimiento contencioso administrativo

abreviado. 
32. Los recursos contra las providencias y autos no

definitivos en la jurisdicción contenciosa administrativa.
El recurso de súplica. Recursos contra autos definitivos
y sentencias: el recurso ordinario de apelación. 
33. El recurso de casación ordinario en la jurisdicción

contenciosa-administrativa. Los recursos de casación para
la unificación de doctrina y en interés de ley. La ejecución
de sentencias en la jurisdicción contenciosa administrativa. 

34. Procedimiento contencioso-administrativos especia-
les: El procedimiento para la protección de los derechos
fundamentales de la persona. La cuestión de ilegalidad. 
35. Los plazos en la LJCA. Las medidas cautelares en

el procedimiento contencioso-administrativo, inciden-
tes e invalidez de actos procesales. Las costas. 
BLOQUE II: RÉGIMEN LOCAL Y HACIENDAS LOCALES
36. El régimen local: significado y evolución histó-

rica. La Administración Local en la Constitución. La
Carta europea de Autonomía Local. El principio de Au-
tonomía Local: significado, contenido y límites. 
37. El sistema de fuentes del derecho Local. Regula-

ción básica del estado y normativa de las Comunidades
Autónomas en materia de régimen Local. La incidencia
de la legislación sectorial sobre el régimen local. La po-
testad normativa de las entidades locales: reglamentos
y Ordenanzas. Procedimiento de elaboración. El regla-
mento orgánico. Los Bandos. 
38. El Municipio: Concepto y elementos. el término

municipal: el problema de la planta municipal. Altera-
ciones de términos municipales. Legislación básica y le-
gislación autonómica. La población municipal. el pa-
drón de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos
de los extranjeros. 
39. La organización municipal. Los municipios de ré-

gimen común. Órganos necesarios: el Alcalde, Tenien-
tes de Alcalde, el Pleno y la Junta de Gobierno Local.
Órganos complementarios: Comisiones Informativas y
otros órganos. Los municipios de gran población: es-
pecialidades de su régimen orgánico-funcional. Los
grupos políticos. La participación vecinal en la gestión
municipal. el concejo abierto. Otros regímenes espe-
ciales. 
40. Las competencias municipales: sistema de deter-

minación. Competencias propias, compartidas y dele-
gadas. Los servicios mínimos. La reserva de servicios. 
41. La provincia como entidad local. Organización y

competencias. La cooperación municipal. Las relaciones
entre las Comunidades Autónomas y las diputaciones
Provinciales. Regímenes especiales. Las Islas: los Conse-
jos y Cabildos Insulares. Otras entidades locales. Legisla-
ción básica y legislación autonómica. Entidades locales
de ámbito inferior al municipio. Las comarcas. Las man-
comunidades de municipios. Las áreas metropolitanas. 
42. El sistema electoral local. Causas de inelegibili-

dad e incompatibilidad. Elección de los Concejales y Al-
caldes. Elección de diputados Provinciales y Presiden-
tes de diputaciones provinciales. Elección de Conseje-
ros y Presidentes de Cabildos y Consejos Insulares. La
moción de censura en el ámbito local. El recurso con-
tencioso electoral. El estatuto de los miembros electi-
vos de las Corporaciones locales. 
43. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos

de gobierno local. Actas, certificaciones, comunicacio-
nes, notificaciones y publicación de los acuerdos. el re-
gistro de documentos. 
44. Otras Entidades Locales y formulas asociadas

para la gestión de los servicios. Especial referencia los
convenios de cooperación. 
45. Las formas de actividad de las entidades locales.

La intervención administrativa local en la actividad pri-
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vada. Las licencias y autorizaciones administrativas: sus
clases. La actividad de fomento en la esfera local. 
46. La iniciativa pública económica de las entidades

locales y la reserva de servicios. el servicio público en
las entidades locales. Los modos de gestión. Especial
referencia a la concesión de servicios y a la empresa pú-
blica local. El consorcio. 
47. El Patrimonio de las entidades Locales de An-

dalucía. Tráfico jurídico de los bienes. Uso y aprove-
chamiento. Conservación y defensa. Prerrogativas de
los entes Locales respecto a sus bienes. Modificacio-
nes operadas por la Ley de Autonomía Local de Anda-
lucía. 
48. La demarcación municipal de Andalucía. el tér-

mino municipal y su deslinde. Creación, alteración y su-
presión de municipios. La denominación y la capitali-
dad de los municipios. Símbolos, tratamiento y registro
de las entidades locales de Andalucía. La Administra-
ción del territorio municipal. Principios. Desconcentra-
ción y descentralización territorial municipal. 
49. El personal al servicio de las Corporaciones Loca-

les: clases y régimen jurídico. La función pública local:
clases de funcionarios locales. Los instrumentos de or-
ganización del personal: plantillas y relaciones de pues-
tos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los re-
cursos humanos: la oferta de empleo, los planes de em-
pleo y otros sistemas de racionalización. 
50. El personal al servicio de la entidad local. Selec-

ción de personal permanente y no permanente al servi-
cio de las entidades locales. Las situaciones administra-
tivas de los funcionarios públicos locales. Real Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico
del Empleado Público. 
51. Derechos del personal al servicio de las entidades

locales. El sistema de seguridad social del personal al
servicio de las corporaciones locales. Deberes del per-
sonal al servicio de las entidades locales. Incompatibili-
dad, responsabilidad y régimen disciplinario. 
52. El acceso a los empleos locales: principios regu-

ladores. Requisitos. Sistemas selectivos. La extinción
de la condición de empleado público. Especialidades
de la jubilación de los empleados locales. 
53. Derechos de los funcionarios locales. Especial re-

ferencia a la carrera administrativa y las retribuciones.
Provisión de puestos de trabajo. Régimen de incompa-
tibilidades. 
54. Los deberes de los funcionarios locales. El régi-

men disciplinario. El régimen de responsabilidad civil,
penal y patrimonial. 
55. El derecho de sindicación. Órganos de representa-

ción. La negociación colectiva en los empleados públicos. 
56. El personal laboral en la administración local. Ré-

gimen jurídico. Tipos de contratos laborales. Las retri-
buciones del personal laboral. Derechos y deberes. 
57. Las haciendas locales en España: principios

constitucionales. El régimen jurídico de las haciendas
locales. Incidencia estatal y autonómica en la autono-
mía financiera local. La coordinación de las haciendas
estatal, autonómica y local. 

58. El Presupuesto General de las entidades locales.
estructura presupuestaria. Elaboración y aprobación:
especial referencia a las Bases de ejecución del Presu-
puesto. La prórroga del Presupuesto. 
59. Los créditos del presupuesto de gastos: delimita-

ción, situación y niveles de vinculación jurídica. Las mo-
dificaciones de crédito: clases, concepto, financiación y
tramitación. 
60. La ejecución del presupuesto de gastos y de in-

gresos: sus fases. Los pagos a justificar. Los anticipos
de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La trami-
tación anticipada de gastos. Los proyectos de gasto.
Los gastos con financiación afectada: especial referen-
cia a las desviaciones de financiación. 
61. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los

remanentes de crédito. El resultado presupuestario:
concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería:
concepto y cálculo. Análisis del remanente de tesorería
para gastos con financiación afectada y del remanente
de tesorería para gastos generales. La consolidación
presupuestaria. 
62. Estabilidad presupuestaria y sostenibilidad finan-

ciera. Principios generales. Objetivos de estabilidad pre-
supuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para
las corporaciones locales: Establecimiento y consecuen-
cias asociadas a su incumplimiento. Los planes econó-
mico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento.
Planes de ajuste y de saneamiento financiero. Suministro
de información financiera de las entidades locales. 
63. La contabilidad de las entidades locales y sus or-

ganismos autónomos: los modelos normales. Las Ins-
trucciones de los modelos normal de contabilidad lo-
cal: estructura y contenido. 
BLOQUE III: CONTRATACIÓN, URBANISMO Y MA-

TERIAS ESPECIALES
64. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (I). Objeto y ámbito de aplicación. Nego-
cios y contratos excluidos. Delimitación de los tipos
contractuales. Contratos sujetos a una regulación armo-
nizada. Contratos administrativos y contratos privados. 
65. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (II). Disposiciones generales sobre la con-
tratación del sector público. Racionalidad y consistencia
de la contratación del sector público. Libertad de pactos
y contenido mínimo del contrato. Perfección y forma del
contrato. Régimen de invalidez. El recurso especial. 
66. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (III). Partes en el contrato. Órgano de
contratación. Capacidad y solvencia del empresario.
Sucesión en la persona del contratista. 
67. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (IV). Objeto, presupuesto base de licita-
ción, valor estimado, precio del contrato y su revisión.
Garantías exigibles en la contratación del sector pú-
blico. 
68. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (V). Actuaciones relativas a la contrata-
ción de las Administraciones Públicas. La preparación
de los contratos de las Administraciones Públicas. Ex-
pediente de contratación. Pliegos de Cláusulas adminis-
trativas y de prescripciones técnicas. La adjudicación de
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los contratos de las Administraciones Públicas. Efectos,
cumplimiento y extinción de los contratos administrati-
vos. Racionalización técnica de la contratación. 
69. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (VI). El contrato de obras. Actuaciones
preparatorias, ejecución, modificación, cumplimiento y
resolución. 
70. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (VII). El contrato de concesión de
obras. Actuaciones preparatorias. Efectos, cumpli-
miento y extinción de las concesiones. Construcción
de las obras objeto de concesión. Derechos y obliga-
ciones del concesionario y prerrogativas de la admi-
nistración concedente. Régimen económico finan-
ciero de la concesión. Financiación privada. Extinción
de las concesiones. 
71. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (VIII). El contrato de concesión de servi-
cios. Delimitación. Régimen jurídico. Ejecución, modifi-
cación, cumplimiento y efectos, resolución y subcontra-
tación supletoria. 
72. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (IX). El contrato de suministro. Regula-
ción de determinados contratos de suministro. Ejecu-
ción, cumplimiento y resolución. 
73. Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del

Sector Público (X). El contrato de servicios. Disposicio-
nes generales. Ejecución y resolución. Subsanación de
errores, indemnizaciones y responsabilidades en el
contrato de elaboración de proyectos de obras. 
74. La imposición de penalidades por incumpli-

miento contractual. Incoación, instrucción y resolución.
Plazos. Recursos. La expropiación forzosa. Sujetos, ob-
jeto y causa. el procedimiento general. Garantías juris-
diccionales. La reversión expropiatoria. Tramitación de
urgencia. Procedimientos especiales. 
75. El régimen de valoraciones. La expropiación for-

zosa y la responsabilidad patrimonial. La función social
de la propiedad y la gestión de suelo. Aspectos finan-
cieros, presupuestarios y contables del urbanismo.
Contribuciones especiales y cuotas de urbanización.
Las áreas de reserva. Los convenios urbanísticos. 
76. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo:

principios generales. Clasificación. Régimen del suelo no
urbanizable. Criterios de valoración de esta clase de suelo. 
77. Régimen del suelo urbano: derechos y deberes

de los propietarios en suelo urbano consolidado y no
consolidado. Régimen del suelo urbanizable: derechos
y deberes de los propietarios. Criterios de valoración. 
78. Caracterización del sistema de planeamiento en

Andalucía. Los instrumentos de planeamiento general.
Elaboración y aprobación. Efectos, vigencia e innovación. 
79. Planeamiento de desarrollo y demás instrumen-

tos de ordenación urbanística. Elaboración y aproba-
ción de planes. Efectos, vigencia e innovación. 
80. La ejecución de los instrumentos de planea-

miento I. Desarrollo de la actuación pública y privada en
la ejecución urbanística. Proyectos de urbanización. Re-
parcelación. 
81. La ejecución de los instrumentos de planea-

miento II. La actuación por unidades de ejecución: Sis-

tema de expropiación. Sistema de cooperación. Sis-
tema de compensación. 
82. Las licencias urbanísticas: concepto y tipología.

Actos sujetos. Procedimiento de otorgamiento. Régi-
men jurídico de las licencias urbanísticas. Ámbito de
aplicación de la declaración responsable y la comunica-
ción previa. 
83. La protección de la legalidad urbanística y el res-

tablecimiento del orden jurídico perturbado. Las infrac-
ciones urbanísticas y sus consecuencias. El Decreto
3/2019 de 24 de septiembre de medidas urgentes para
la adecuación ambiental y territorial de las edificacio-
nes irregulares en la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía. 
84. Instrumentos de intervención del mercado del

suelo. Patrimonios públicos del suelo. Derecho de su-
perficie. Derecho de tanteo y retracto.
BLOQUE IV: ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA Y

ACCESO DIGITAL
85. Real Decreto-ley 12/2018, de 7 de septiembre, de

seguridad de las redes y sistemas de información.
Marco estratégico e institucional, obligaciones de segu-
ridad y notificación de incidentes. 
86. Funcionalidades y características del paquete Of-

fice. 
87. Esquema nacional de interoperabilidad. 
88. Esquema Nacional de seguridad en el ámbito de

la administración electrónica. 
89. SIA: Sistema de información administrativa. 
90. Directorio Común de Unidades Orgánicas y Ofici-

nas DIR3.
91. Identidad digital y firma electrónica: CL@VE y

@Firma. 
92. Sir: Sistemas interconexión de Registros. 
93. Punto de acceso general. Sede electrónica y car-

peta ciudadana del Estado. 
94. Notificaciones electrónicas. NOTIFIC@
ANEXO II - SOLICITUD
1. PLAZA DE PROMOCIÓN INTERNA A LA QUE AS-

PIRA: TÉCNICO/A SUPERIOR DE SERVICIOS JURÍDICOS
Y ECONÓMICOS (PROMOCIÓN INTERNA VERTICAL).
2. CONVOCATORIA: OCTUBRE 2021
3. DATOS PERSONALES:
Apellidos: ...... 
Nombre: ...... 
Fecha Nacimiento: ...... 
N.I.F. ...... 
Domicilio: ...... 
Municipio: ...... Provincia: ...... 
Código Postal: ...... 
Teléfono: ...... 
4. FORMACIÓN (TITULACIÓN):  ...... 
5. DOCUMENTACIÓN QUE SE ADJUNTA:
- Fotocopia del D.N.I.
- Fotocopia Titulación Académica
- Justificante de pago de la tasa por derechos de examen
- Otros ...... 
El abajo firmante, solicita ser admitido/a a las prue-

bas selectivas a las que se refiere la presente instancia y
declara que son ciertos los datos contenidos en ella y
que reúne las condiciones señaladas en la Convocato-
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ria, comprometiéndose a probar documentalmente to-
dos los datos que figuran en esta solicitud.
De conformidad con lo dispuesto en el Reglamento

General de Protección de Datos UE 2016/679 los datos
personales recogidos en este formulario serán incorpo-
rados al expediente administrativo del proceso de se-
lección al que aspira, perteneciente al área de Recursos
Humanos, con la finalidad de facilitar la información ne-
cesaria de las personas aspirantes. El responsable del
tratamiento de los datos es el Ayuntamiento de Mara-
cena, sito en la calle Fundación Rojas Nº 1, Maracena
C.P. 18200, Granada, ante el que podrá ejercer sus dere-
chos de acceso, rectificación, supresión, limitación de
tratamiento y portabilidad de sus datos. El tratamiento
de su información personal queda legitimado mediante
su consentimiento expreso desde el momento en el
que presenta su solicitud. Los datos personales recogi-
dos no podrán ser cedidos a terceros, salvo en los su-
puestos previstos en la normativa vigente. El tiempo de
conservación de sus datos corresponderá con la vigen-
cia del proceso de selección anteriormente mencio-
nado. Puede consultar cualquier información relativa al
tratamiento de sus datos a través del siguiente correo
electrónico dpo@maracena.es
En.................., a......de................... de 2021.
Fdo.:.................................
A/A SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTA-

MIENTO DE MARACENA”

Lo que se hace público para su general conocimiento.
Lo manda y firma en Maracena, 15 de noviembre de
2021.-El Alcalde-Presidente, fdo.: Noel López Linares.

NÚMERO 5.883

AYUNTAMIENTO DE MARACENA (Granada)

Convocatoria y bases de una plaza Auxiliar de Empleo
Comercio y Desarrollo Local, funcionario-a interino

EDICTO

D. Noel López Linares, Alcalde-Presidente del Ayun-
tamiento de Maracena (Granada), 

HACE SABER: La Junta de Gobierno Local, en sesión
ordinaria celebrada en primera convocatoria, el día 29
de octubre de 2021, adoptó el acuerdo que a continua-
ción se trascribe, a reserva de la aprobación definitiva
del acta en los términos que resulten de la citada apro-
bación, según determina el art. 206 del R.O.F.:
“APROBAR:
BASES Y CONVOCATORIA QUE HAN DE REGIR LA

PROVISIÓN DE UNA PLAZA DE AUXILIAR DE EMPLEO,
COMERCIO Y DESARROLLO LOCAL, FUNCIONARIO/A
INTERINO/A PERTENECIENTES AL GRUPO C, SUB-
GRUPO C2, DE CONFORMIDAD CON LA DISPOSICIÓN
TRANSITORIA TERCERA, APARTADO 2, DEL DECRETO
LEGISLATIVO 5/2015, DE 30 DE OCTUBRE, POR EL QUE
SE APRUEBA EL TEXTO REFUNDIDO DE LA LEY DEL

ESTATUTO BÁSICO DEL EMPLEADO PÚBLICO, ES-
CALA ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, SUBESCALA SER-
VICIOS ESPECIALES, CLASE: COMETIDOS ESPECIA-
LES, MEDIANTE OPOSICIÓN LIBRE.
PRIMERA.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA
Es objeto de esta convocatoria la provisión mediante

oposición libre de UNA PLAZA DE AUXILIAR DE EM-
PLEO, COMERCIO Y DESARROLLO LOCAL, FUNCIO-
NARIO/A INTERINO/A PERTENECIENTES AL GRUPO C,
SUBGRUPO C2, de conformidad con la Disposición
Transitoria Tercera, apartado 2, del Decreto Legislativo
5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, Escala de Administración Especial, Subescala
Servicios Especiales, vacante en la plantilla de Funcio-
narios/as del Ayuntamiento de Maracena.
SEGUNDA.- REQUISITOS QUE HAN DE REUNIR

LOS/AS ASPIRANTES.
Para tomar parte en la Convocatoria serán requisitos

imprescindibles:
a) Ser español/a o nacional de los demás Estados miem-

bros de la Unión Europea así como los cónyuges de los es-
pañoles y de los nacionales de otros Estados miembros de
la Unión Europea, siempre que no estén separados de de-
recho y a sus descendientes y a los de su cónyuge siempre
que no estén separados de derecho sean menores de 21
años o mayores de dicha edad dependientes.
b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en

su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.
c) Estar en posesión como mínimo del Título de Gra-

duado Escolar o equivalente, expedido con arreglo a la
legislación vigente, o en condiciones de obtenerlo, en la
fecha de finalización del plazo de presentación de ins-
tancias. Se entiende que se está en condiciones de ob-
tener el título académico cuando se han abonado los
derechos por su expedición.
d) Poseer la capacidad funcional para el desempeño

de las tareas.
e) No haber sido separada/o, mediante expediente

disciplinario de la Administración Pública, ni hallarse in-
habilitado para el ejercicio de funciones públicas.
TERCERA.- INSTANCIAS Y DOCUMENTACIÓN A

PRESENTAR
Las instancias para tomar parte en la convocatoria se

dirigirán al Sr. Alcalde del Ayuntamiento de Maracena y
se efectuarán en el modelo Anexo II incluido en las pre-
sentes bases, debiendo manifestar que cumplen todos y
cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria.
Si concurriesen aspirantes con alguna discapacidad

igual o superior al 33% y necesitasen adaptación de
tiempos y/o medios deberán indicarlo en la solicitud,
acompañando certificación o información adicional ex-
pedido por la Administración Pública competente, a fin
de que el Tribunal pueda dar cumplimiento a lo dis-
puesto en el RD 2271/2004, de 3 de diciembre, que re-
gula el acceso al empleo público y la provisión de pues-
tos de trabajo de las personas con discapacidad.
Se deberán adjuntar, fotocopias de los documentos

que acrediten que efectivamente se cumplen los requi-
sitos, a excepción de los reseñados en los apartados d)
y e) que deberán acreditarse posteriormente.
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